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INFORME SECRETARIAL. 2 de marzo de 2023. – Paso a su Despacho el presente 
proceso informándole que, el día 10 de octubre de 2022 (pdf.30), se recibió vía correo 
electrónico por parte del Dr. Ramón Herrera Pernet, apoderado judicial del demandante 
COOMULTIGEST, memorial solicitando la materialización y/o cumplimiento de la medida 
cautelar decretada por este Despacho, y ruega oficiar al habilitado pagador para que dé 
cumplimiento con lo ordenado. Le informo además que no hay constancia de retiro de 
esos oficios que comunican las medidas cautelares decretadas. Le indico igualmente que 
revisada la plataforma del Banco Agrario sección depósitos judiciales no se aprecian 
depósitos judiciales disponibles para este proceso. Por último, le comunico que la 
solicitud fue allegada en término de ejecutoria de auto que aprobó liquidación y solo ahora 
en revisión de la secretaría, me percaté que se encontraba pendiente por resolver. 
Sírvase proveer. 

 
  OMAR ALFONSO OVIEDO GUZMÁN 
  SECRETARIO 
 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIOJÓ (ATLÁNTICO). TRES (3) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y lo informado por el ejecutante en su escrito 
de 10 de octubre de 2022, se observa que no es procedente acceder a lo solicitado por 
cuanto se debe allegar al expediente la constancia del diligenciamiento de los oficios que 
por Secretaría se elaboraron; o en su defecto, las causas que impidieron el retiro de los 
formatos – oficios- con los que se comunicaron las medidas cautelares decretadas 
(pdf.03, f.28). 
 
De otra parte, se hará un requerimiento al titular de la Secretaría atendiendo el retraso 
que tuvo el trámite de la petición de requerir al pagador, ya que la misma fue presentada 
hace más de cuatro meses.  
 

Corolario a lo anterior, el Juzgado, 
RESUELVE: 

 
  PRIMERO: No acceder en este estadio procesal, a la solicitud de requerimiento a 

pagador efectuada por la parte demandante en su escrito del 10 de octubre de 2022, de 
acuerdo a lo manifestado en la parte motiva. 

 

  SEGUNDO: REQUERIR al titular de la Secretaría con el fin de que, en lo sucesivo, se 
sirva   tramitar –y en general impulsar-con mayor prontitud las solicitudes de los procesos 
a su cargo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   EL JUEZ, 
  

MARIO ERNESTO AMADOR MARTELO 
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